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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 18 de noviembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-196/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

ALCALDIA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

i a rJaw. w� 

Eliminado el domicilio 

- :J 

Con fecha 15 de octubre de 2025, · personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
1112/2025�, evaluando las características dendroinétricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, 
así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México· y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que· establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, traspJ.ªl1J� restitución de 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguien(e¡9;�s,ei:}j3cTéii'f:•·3 ··-:--:·,,�i. 
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El 15 de octubre de 2025 siendo las 12:40 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

ElimiNdo lc:1 Iir ma de conf or midad con las Re�oludone� RR 1774/18 y RRA 1780/18 que e st abte cen que la fi rm a ,e� 
c:on�iderddd l□mo ur, dtributo de Id Jl't'f'.>Ofldlidc:1d oe 10':> indlvlduns. e n vi rlud de que d tr eve, de e'.>tc:1 '.>t' µuede idenllf it:dr 
.,¡ urra per s on a, por lo que >e convider a un dato per s onal y, dddo que pdtd otorg.ar �u accevo '.,1:' nece si t a el 
corwentirnie nto ci? '-.u ti11:ular, @<; into rrnariort clavitic a da r orno r onfi ds ncial co ntor me al articulo 11 �. fr ac ción 1, d@ la !pY 

feCWral de t r anvparencta y Acceso .=i la Información Pública. 

Eliminado el d orrucil¡c 

l. 

11. 

En observancia a lps disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso. de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C . Osear Gastelum Espinoza ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 09 de octubre de 2025 y que se le asigno el número 2145-091025 Folio de V 
solicita la valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregon, me permito informarle lo siguiente: 

Calie Cm1é1ri0 ,S/N, Ese¡. Calle -JO. Col. Tolteca, 
/\lca!cií�! J-\ivmo Obrnoón, C.1, 01150, Ciudad de México. 
Tclcfono: ss �127Ci C:i70Cl EXT. 750·1 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DlRECCION; 
ANTECEDENTES; 

15-octubre-2025 

...... 
UBICACION 
Predio Privado 
DICTAMEN 1 í 12/20?.5 

ho muérdago (sic) 

Con base en los artlcutos 75 numeral V de la ley Orqánlca de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
do fvléxico y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Foder:i.! NADF-00l-RNAT-2015, te emite ol siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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nurneralos 6A.2.1,1. a: y 
6.4.2.1,2. 

se ;·ergue un árbol comlinrnenle Eliminado el d orn¡c¡l¡o 

Conclusiones 

Primera: Dentro del domicilio ubicado en 

conocido como Fresno (Fr.ixinus uhdai). al cual dadon las caractcrlsticas (islcas y sanitarias cue presenta se recomienda el manejo de Poda de 
Recuccícn de Copa (ramas latera les). conforme al numeral 6.4.2.1.2. RESTAURACIÓN DE COPA 'la restauración se deberá Iirnltar o mejorar la 
estructura y apariencia de los árboles que han retoñado vigorosamente cespués de haber sido desmochados o podados de manera inadacuaca, 
Se ccbon seleccionar de uno n tres retoños por rama para tormar una apariencia natural de la copa. Los retoños más vigorosos tal vez. necesiten 
ser despuntados hasta laterales, para controlar el crecimiento de la longitud. o para asegurar una horcadura adecuada para el tamaño del retoño. 
Comúnmente la restauración de una copa requiere vanas podas a lo largo de varios años" y 6.4.2. U. LIMPIEZA DE COPA 'La11impie�a de copa 
so limilMá o. la remoción de ramas muertas, oeclinantes. plagadas, aglomeradas. débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que 
presenten plantas parásitas, epffrtas y otras plantas ajenas al ñrhi;,1. A,;i rnlsmc, se dobor6n retirar obíetoe o rnalwiHles quo estén colocacos sobre 
el árbol, tales como alambres, cables, clavos, anuncios, reílectcres y otros ajenos al árbol". 
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c:,:1¡:: C,11,a1 io S/1'-J, E'.,q. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
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, FECHA: Predio Privado 1 

DIRECCION: j DICTAMEN 1112/2025 --j ANTECEDENTES; ucho muérdago (sic) 

Calle Canario S/N, Esq, Calle 'IO. Col Tolteca, 
/\lc�1ldí:,1 Alvarc Ob1·1o!:Jór1, C.F'. Oi '150. Ciudad de México. 
T,.>lófono; 155 52/G G/00 1::XT. 7!501 

VUT 2145-09 l.025 

ll'e ·� •:, , .... �� ,, 2025 ,- :l( . �·-'I'•" 
,., - 

. �•-.J:'t,v•:-�--.i J$.: � -_.;:t;}.?} .. ,l•.•. Ai\odc AÑOS 
.J"'('. . ¡-.-;:� ·. :,._ ._,)!'-! 1: .. , La Iylujer DE LA FUND/1.CION DE 

:�T',l _ ,:)/j;'..Jf.i!¡J Ind1gena TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
ct-.PITAL DE L/i. TRANSFOHMACIÓN 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRl:CC!ON: 
1\NTECEDENTES: 

• AO ÁLVARq OBREGON 
◄• 

ALCA LO/A 
1024 · 202·, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACIÓN ' 
Predio Privado 
DICTAMEN 1112/2025 

o muérdago (sic) 

Dec/;110 bajo protesta de decir verdad, quo la información vertida en este dictamen está redaclado a mi leal saber y entender. y es válida mientras 
se mantcrqan las condiciones en las que so evalué el árbol, y conformo al articulo 40 do la Ley Ambienta! do la Ciudad do México. 

EVALUÓ 

@ti 
Fillbertc Barrueta Villa 

No. De Acreditación 990 
Biol. Flavia Violeta López Aguilar 

No. De Acreditación SEDEMA 
414 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con 10 que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100162795H927WA7; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Guillermo Sánchez Díaz 
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11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedlmlentos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas 
y otras plantas ajenas al árbol) y 6.4.2.1.2. Restauración de Copa (Mejorar la estructura y apariencia de 
los árboles que han retoñado vigorosamente después de haber sido desmochados o �odados de 
manera inadecuada)) de nombre común: Fresno/Fraxinus uhdei; que se yergue en MiiiiiiiH&&Hiiiiiii e 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 
requisitos prevlstcs en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-262/2025, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

Eliminado el dom¡c¡t¡o 

VUT 2145-091025 Páginas¡ 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 

\ 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C. 
o 
AIVIQ/srp* 

D N S QUINTERO 
DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

E11 ateucióu al número interno DPCMA 281212025 
En atención al número interno DGSU 5051/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la mtormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

:;ni: , C:J1 ;::,;; Í'J s;1,1. Esq. Callo í O. Col. Tolteca, 
.. :._:,::·.-'_!i,_, ,/'J-1:<10 Orxeq(in, C.F'. 0·1 ·1so. Ciudad de i\/1�\Xico. 
\·;';i'.i'.f¡éJ Cifj !j2/6 (f/oo l:XT. n,50·1 . 


